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3,- La Administración no responde del caudal que se concede.
La Comisaria de Aguas del Tajo podrá exigir del· contes!onario
la instalación de un módulo que lhnite al 'derivado',el caUdal
concedido, previa, presentación del, proyectocorrtlsJjoooiente, El
Servido comprobará especialmente, que el volumen: 'uttlizadO- por
el concesionario no exceda. en ningún caso, del. que se autoriza·.

4." La inspección y vigilancia de las obras e M1stala:ciones,
tanto durante la construcción' corno en el ;periodo 'de explotaciól'l
$1 aprovechamiento, quedarán a cargo de Iaúomisaffa de Aguas
del Tajo, siendo de CUenta del concesíonari'Q lasre-munerlWiones
y gastos que por dichos conceptos seoriginen,cO;D' at'~gloa las
disposiciones vigentes, debiendo darse cuenla;a dicho Organismo.
del principio de los trabajos. Una vez termin~os '.y"prev.iO aviso
del concesionario. se proc~deráa su reconoctrn1eIltp por "el",Cónü
sario Jefe o Ingeniero en quien delegue:>, leyantandoseacta 'en la
que "conste el cumplimiento de estas éondiciones;sinque :pued~
comenzar la explotación antes de aprobar ésta acta. la Dirección'
General.

5.& Se concede la ocupación de los terrell.0s (iedominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidUJilbres legales, serán
decretadas, en su caso. por la AutoridadcoiDlliotente.

6.& El agua que se concede queda, adsGr!m al uso': indicado.
quedando prohibida su enajenación, cesión o. arriendo ·con inde
pendencia de aquél.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión, los volúmenes de agua que se811 n:e-cesari-ospara toda
clase de, obras públicas, en la forma que estime conveníente. pe-ro
sin perj udicar las obras de aquélla,

8.& Esta concesión se otorga pOr un período de:n(}venta y nue
ve años. contado a partir de la fecha de le:v~nta~nÚ)del acta
de reconocimiento final; sin perjuicio de ter<:ero y salvo el derecho
de propiedad. con 1& obligación de ejecutar ,las, o1:?r-as necesarias,
para conservar o sustituir las servidumbres. exist(lo~:te~.

9.& En el supuesto de que se estable-ZCIlQ ,~~ ,para·el
suministro de agua a particulares, éstas d6~~n,se:r,a])TObad:as
por el Ministerio de Obras públicas.,'previá' la. ttaznitáCión,ragla·
mentaria.

10. Esta concesión queda sujeta. al pagoda) canon que en cual
quier momento pueda, establecerse POI' el M:in:¡stetió de Obras Pú
bHcas, previa la tramitación reglamentaria.

11. Una vez terminadas las obras y antes 4.eirtjci~elsumi
nistro de las aguas al vecindario,elAyuntaInf,mto,de 4 Cttmb~
aportará, certificados oficiales de análisis q.uimic-o y,~teriQló~
gico de aquéllas, en los qUe figurara: su caJific;a(;i-ó~ld.~e.ambos
puntos de vista, viniendo obligado e~ Ayunta[[}iEt'n~dtaqo"en, el
~sode que la potabilidad fueradeficlentEl;. l:l;'in~lar,,1lIlaesta~
Clón depuradora de clorominación u otro dispos-i:tivo, qu~sara-ntice
la pureza bacteriológica de las aguas, sin cuyo requisito .IUO se
permitirá su suministro al venc:idario. ,' .

12, Queda sujeta ésta conCeSiÓ¡l a las' dis:posiciQtl$Svigentes
o que se dicten relativas ala industria nE.l~ional. contrato' y ac~

c:identesdel trabajo y damas de carácter social.
13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la.

construcción como en la explotación. las disposiclqnesde la Ley
de Pesca Fluvial, para conservación de la,s ~~'i,es..

. ~4. Caducará esta concesión por incumpHrni-enÍJ;) ®, estas con~
dlclones y en los casos previstos en las ~po$ü?iones"vigentes
declarándose aquélla. según los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

~dr!d. 28 de abril de }972.-El Director general, P. D., el
Comlsano central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
H idráuUcas pot la que se concedeautorii.ación de dos
aprovechamientos de aguas $ubtiIY~lJ$ del torrente
de Cal Masip o Cal Gual a favor deJ !lyuntam-rento
de San Martin de Tous. en 8U término municipal,
con destino al abastecimiento de la población.

, ' El Ayuntamiento de San Martín de Tous ha soUCttado la COitce~
slón dedos aprovechamientos de -aguassubálvoos 'de-l to-trer1te
de Cal Ma.sil? o Cal Gual. en s~ ténnIno municipa},con destino
al abastecImiento de la poblaCIón, y esta Dirección Genetal ha
resuelto:

Al Legalizar las obras realizadas por el Ayuntamiento de San
~artín de .T~us. relativas a dos aprovechamientt:iSde,aguas sub
alveas defInIdas en el Proyecto suscrito en Barcelona marzo
d~ 1945, por el Ingeniero de Caminos,Canale$'Y'Puettos.d~nAnto:
filO López Franco Y, por el ,Ingeniero llidüstrial d~JOSéCarde
Seguf f en un ..Plano complementario de lar;:ap'taei4~¡SU$Crito
en juho de 1967, por el ~rimero de los ci-tádos.Ing:e-1;lieros.

B) Conceder al Ayuntamiento de, San Martín dEt,' Ti:;Jus- fBarce
lona) autorización, para extraer un caudal :contírti'to del subál
veo d.el torrente Masip de 2,55 ,1Ise$'., eqUivalen,te,á220.000 li
tros diarios, con destino al abastecimiento d¿.lá,pqbláci6n

C) Conceder al Ayuntamiento de San Martín ,de,' TOUs (Bar
celona) autori~ación para extraer un <:'audaJ., continuo de
~,55 l/seg.; equlvalen~ a 220.000 lítros diaTiOí;{f~.> la.' cap~cim

e aguas subá.l'!oossItuadas en el pa!'al~denonün:J;La,o La :tcou 1
y de un manantIal cercano recogido en arqueta y oolitlucido por '

tubería, todo ello en su término municipal y con destino al abas·
tecimiento de su población.

Ambas concesiones se sujetarán a las siguientes condicio
nes,

1." Las obras son las legalizadas en el apartado A), sin q1.le
puedan introducirse modificaciones posteriores en las mismas,
sin previa. 'autorización de la Comisaría de Aguas del Pirineo
OrientaL '

2. l Le, Administración no responde del caudal que se concede.
I4s dos concesiones otorgadas lo son con carácter complementa
rio recíproco, de manera que el volumen diario aprovechado entre
ambas ca'ptaciones no supere el de 220.000 litros.

3,& Se concede la, ocupación da los terrenos de dominio pú~

bUcos, n~Qesarios para las, obras construídas.
4.~El agua que se concede queda adscrita a los usos indi·

cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con ,independencia de aquéllos.

S.l La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas. en ia forma que estime conveniente.
pero sin,perjudicar las obras de aquélla,

6.a ESta concesión se :otorga sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, pOr un periodo de 99 años.

7.a Las tarifas concesionales se es.tablecen según la escala
siguiente:

Hasta' seis metros cúbicos de consumo mensual, seis pesetas
por metro cúqico.

De seis a l-Omettos cúbicos de consumo mensual, 5,50 pesetas
pt)r metrQ, cúbico.

De 10 620, metros cubicos de consu,mo mensual, 5.25 pesetas
por metro cúbico.

De 20 metros cúbicos 6n adelante de consumo mensual, cinco
peseta.s por metro cúbico.

Las tarifas de aplicación se tmmitarán de acuerdo con las
dIsposiciones vigentes sobre la materia.

8.& Caducara eS4'l concesión por incumplimien~ode esta<; con
diciones:,~,en los (&50$ previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caduddad según los tramites señaiados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

Madrid. 29 de abril de 1972.~-EJ Dír€-ctor general. P. D .. ·el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección Óeneral de Obras
Hidrdulicas por la que se concede auto~izacióna don
Juan Barenys Xatruch y donJuan Esteban Ba,renys
Pérez de un aprovechamiento de aguas subdlveas
del torrente Vespellao Salomó, en término municipal
de la Riera. de Gayá (TarragonaJ.

Don ~uan Esteban Barenys Pérez y don Juan Barenys Xatruch
han solIcitado la concesión de un aprovec'w.mianto de aguas su
bálveas .del torre~te Vespella o Salomó. en término municipal
de la Riera de Gayá fTarragona),' y esta Dirección General ha
resuelto;

Conceder a don Juan Barenys' Xatruch y a don Juan Esteban
Barenys ;Pérez, autorización para elevar y aprovechar del subál·
veo del tOrrente de Vespellá O Salom6hastaun volumen de agua
d-iariode66A80 litros; con destino, 6.000 litros. a usos {Jomésticos
y OOABO.:a1 negode una superficie de terreno de O 7138 hectáreas'
todoellO',en finca de su propiedad situada en el término munici~
pal de La Riera de Gayá (Tarragomü, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al Proyecto presentado por los
concesiona.-rios. suscrito por el Ingeniero de Caminos Canales
y Puertos dOn Miguel Chaves López, en Barcelona y noviembre
de 197~•. ~n cuanto no se oponga a las condiciones de la presente
concesloJ1,~lcua1'se aprueba a. los efectos concesionales por la
presente resolución. Se exceptúan las correspondientes al pozo. en
el que cieberá sentarse su brocal a menos de un metro debajo del
lecho del, ca.uce~ y la caseta. prevista para, cubrirlo. que debe ubi
cárse- fuera' del mvel que alcanzan las ,aguas del torrente en aveni
das máx1~as y eJ:lla- forma que determirne la Comisaría de Aguas
del Pirineo Oriental. Dicho Servicio podrá autorizar pequeñas
varyaciones, que ti~ndaJ.l al perfeccionamiento del Proyecto y que
no .ImpUq,uen modIficaCiones en la esencia de la concesión.

2.& Las obras deberán quedar terminadas en el nIazo de seis
meses. contado a partir de la fecha de publicación de la concesión
en el «~IetinOficial del Estado».

3.& La Administración no responde del c~dal que se concede.
La lornada máxima dé la maquinaria de elevación será de diez ho
ras, lo q:ue supone un caudal de 1,85 l/seg~ durante ese período.
La ComlSSria de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir del con
ces-ionariola adecuación de In rotencía deeJevaCión al caudal
contínu... -concesional, 9 bien la, instalación de un diSpositivo mOdu
lador. con vista;s a la limitación o control del volumen extraído
previa presentación del proyecto correspondiente. El Servici~
comprobáráespecialment-e que el caudal utilizado por el concesio~
narío no exceda en ningún caso del que se autoriza. 'sin qu~ pue-
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